
 

CAPÍTULO XVII 
DE LA DISOLUCIÓN 

 
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO: PROCEDIMIENTO PARA LA 
DISOLUCIÓN: La Asociación podrá disolverse por resolución adoptada por sus socios 
con el voto afirmativo de las dos terceras partes de su número de votos corporativo. 
Podrá también disolverse por disposiciones legales. 
 
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO: PAGO DE OBLIGACIONES Y 
LIQUIDACIONES DE BIENES: Dispuesta la disolución, los fondos de la 
Asociación, serán utilizados, en primer lugar, para cumplir con las obligaciones 
adquiridas. De ser insuficientes, se liquidará por liquidadores designados por la 
Asamblea General, los bienes muebles e inmuebles. De existir un remanente, éste se lo 
entregará en donación a Instituciones de servicio público, en la forma y proporción que 
lo resuelva la Asamblea General. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Por esta sola vez el Directorio que está en funciones por elección de la Asamblea 
General, continuará hasta cumplir con el período para el que fue designado. Sin 
embargo, en la primera sesión de Directorio que se celebre después de aprobada la 
presente reforma estatutaria, se procederá a designar, de entre los miembros, Tesorero y 
Secretario. 
 


